
 

Ayuntamiento de Jimena 
 

 

 Objeto: Adenda al convenio de colaboración suscrito el 9 de junio de 

2008 entre la Fundación Andaluza de Servicios sociales (actualmente 

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía) y el 

Ayuntamiento de Jimena para el desarrollo del proyecto de atención 

a personas mayores en situación de dependencia durante los fines 

de semana y festivos.  

 Plazo de duración: 31 de diciembre de 2017, prorrogable 

 Partes Firmantes: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 

Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Jimena 

 Modificaciones realizadas: 

 Obligados a la realización de las prestaciones: 

 Obligaciones económicas convenidas (en su caso): 


